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POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNAN LOS REPRESENTANTES ANTE EL COMITÉ 

CENTRAL DE EXTENSIÓN DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA. 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en uso de sus 

atribuciones legales y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que mediante Resolución de Rectoría No. 4900 del 16 de junio de 2025, se definieron los 

lineamientos para la designación de los integrantes representantes por las Facultades ante 

el Comité Central de Extensión. 

Que el Vicerrector de Investigaciones, Innovación y Extensión mediante memorando 02-

123-986 del 20 de agosto de 2025, remite el listado de los integrantes del Comité Central 

de Extensión en cumplimiento de las disposiciones de la Resolución de Rectoría No. 4900 

del 16 de junio de 2025 mediante la cual se definen los lineamientos para la designación de 

los integrantes representantes por las facultades ante el Comité Central de Extensión. 

Que se hace necesario expedir el acto administrativo que contenga la decisión. 

 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, el Rector, 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: El COMITÉ CENTRAL DE EXTENSIÓN estará conformado por los 

siguientes representantes docentes, por el término de dos (02) años: 

 

• DR. MAURICIO HOLGUÍN LONDOÑO, Vicerrector de Investigaciones, Innovación 

y Extensión, quien lo presidirá. 

 

• DR. FERNANDO NOREÑA JARAMILLO, Vicerrector Administrativo y Financiero o 

su delegado. 

 

• DRA. YETSIKA NATALIA VILLA MONTES, Vicerrectora de Responsabilidad Social 

y Bienestar Universitario o su delegado. 

 

• DR. WILSON ARENAS VALENCIA, Vicerrector Académico o su delegado. 

 

• DR. REINALDO MARÍN BETANCOURTH, Representante por el Área de Ciencias 

Básicas, Ciencias Empresariales, Ingenierías y Tecnologías. 

 

• DRA. ANGELA JASMÍN GÓMEZ, Representante por el Área de Ciencias de la 

Salud, Ciencias Ambientales, Ciencias Agrarias y Agroindustria. 
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• DRA. CARMEN ELISA VANEGAS LOTERO, Representante por el Área de 

Ciencias Sociales y Humanas. 

 

• ESTUDIANTE LEIDY CAROLINA QUENGUAN ROSERO, Representante de los 

estudiantes al Consejo Académico. 

•  

DRA. YULIANA SÁNCHEZ RENDÓN, Representante de los egresados designado 

por la ASEUTP. 

 

• DR. ANDRÉS ESCOBAR MEJÍA, Representante de los docentes ante el Consejo 

Superior Universitario. 

 

• DR. FRANCISCO ANTONIO URIBE GÓMEZ, Jefe de la Oficina de Planeación de 

la Universidad o su delegado. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Pereira, al primer (01) día del mes de septiembre de 2025. 

 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO 

Rector  
 

Elaboró: Paula Andrea Gómez V. 

Revisó: Dra. Laura Daniela Buitrago Calvo. 
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